
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL DOCUMENTO DE CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

 INVITACIÓN ABIERTA No. 009-2022 

 

OBJETO: 

“Contratar bajo la modalidad de outsourcing la prestación de los servicios integrales de aseo, 

limpieza, desinfección y cafetería a nivel nacional, y el servicio de mantenimiento a través de 

operarios (toderos) para la casa matriz en Bogotá D.C” 

 OBSERVACIONES FORMULADAS POR: TEMPORAL ACTIVA S.A.S 

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Emitida a través de correo electrónico el martes 7/06/2022 11:49 

Cordial Saludo señora Laura: 

 

Informamos que la programación, horario y dirección de la visita técnica y capacitación 

diligenciamiento anexo No. 3 de propuesta económica, se encuentra descrito en el 

documento de condiciones definitivas item 3.3.15, el cual describimos a continuación. 

Gracias 

 

 
3.3.15.   VISITA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DILIGENCIAMIENTO ANEXO No. 3 DE PROPUESTA ECONÓMICA: 

 

Se programará una visita técnica a las instalaciones de LA PREVISORA S.A., para que los proponentes interesados 

puedan obtener una apreciación directa de las instalaciones y de las condiciones del lugar, con el fin de conocer 

e identificar las necesidades de la compañía y manifestarse al respecto, si lo consideran necesario; así mismo a 

solicitud del proponente interesado se dará capacitación en el diligenciamiento del anexo No. 3 de propuesta 

económica. 

 

La visita técnica y capacitación en el diligenciamiento del anexo No. 3 de propuesta económica, se realizará 

durante la etapa de observaciones al documento de condiciones definitivas de conformidad con el cronograma 

establecido para el proceso, el día 9 de junio de 2022 a partir de las 8:00 am y hasta las 3:00 pm, la cual estará 

dirigida y coordinada por un representante de LA PREVISORA S.A. (Preguntar en la recepción de la sede en 

Bogotá calle 57 No. 9-07 por John Hermith Ramirez Celeita- Subgerente de Recursos Físicos/ Diana Patricia 



Martinez – Profesional ). A la visita técnica y capacitación pueden asistir el representante legal del posible 

proponente o su delegado. Será responsabilidad del proponente, el reconocimiento de los sitios donde se 

realizarán las actividades y el aceptar o no recibir capacitación en el diligenciamiento del anexo No. 3 propuesta 

económica  

 

El hecho de que los proponentes no identifiquen o no conozcan debidamente con los detalles y condiciones 

bajo los cuales será ejecutado el contrato o con el diligenciamiento del anexo No. 3 propuesta económica, no se 

considerará como argumento válido para posteriores reclamaciones. Es del caso advertir, que las explicaciones y 

orientaciones que se otorguen durante la visita técnica, respecto de las condiciones más relevantes de las 

actividades a desarrollar, se entenderán conocidas por todos los futuros proponentes. Todos los costos 

ocasionados con motivo de la visita serán asumidos por el proponente, así como los riesgos por pérdidas, daños 

o perjuicios a su persona, empleados y propiedades y en ningún caso LA PREVISORA S.A. asumirá responsabilidad 

por estos aspectos. El desplazamiento desde el lugar de encuentro, a los diferentes puntos se realizará bajo 

cuenta y riesgo de cada uno de los interesados. 

 

NOTA: Se aclara que la visita y la capacitación del diligenciamiento del anexo No. 3 propuesta económica no es 

obligatoria sin embargo es importante que los proponentes se familiaricen con los detalles y condiciones bajo 

los cuales será ejecutado el contrato. 

 

Observación No. 2: 

 
 

Respuesta: 

Emitida a través de correo electrónico el martes 7/06/2022 12:48 

Buen día señora Laura: 

Cordialmente damos respuesta a sus inquietudes: 

1. Se requiere aviso previo o solo llegar y anunciarse.  

RTA// solo llegar y anunciarse 

 

2. Tiempo estimado de la atención, teniendo en cuenta que nos desplazamos de otra ciudad. 

RTA// 9 de junio de 8:00 am a 3:00 pm, se atenderá en orden de llegada con un tiempo 

estimado de ½ hora por proponente 

 

 



 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  

CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S. 

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Agradecemos su observación y aclaramos que la recepción de propuestas se realizara 

únicamente vía correo electrónico en la fecha indicada. 

 

Observación No. 2: 

 

Respuesta: 

Aclaramos que de acuerdo con lo informado en el item 3.3.15.   VISITA TÉCNICA Y 

CAPACITACIÓN DILIGENCIAMIENTO ANEXO No. 3 DE PROPUESTA ECONÓMICA: se indica 

lo siguiente: 

 
“La visita técnica y capacitación en el diligenciamiento del anexo No. 3 de propuesta económica, se realizará 

durante la etapa de observaciones al documento de condiciones definitivas de conformidad con el cronograma 

establecido para el proceso, el día 9 de junio de 2022 a partir de las 8:00 am y hasta las 3:00 pm, la cual estará 

dirigida y coordinada por un representante de LA PREVISORA S.A. (Preguntar en la recepción de la sede en 

Bogotá calle 57 No. 9-07 por John Hermith Ramirez Celeita- Subgerente de Recursos Físicos/ Diana Patricia 

Martinez – Profesional ). A la visita técnica y capacitación pueden asistir el representante legal del posible 

proponente o su delegado. Será responsabilidad del proponente, el reconocimiento de los sitios donde se 

realizarán las actividades y el aceptar o no recibir capacitación en el diligenciamiento del anexo No. 3 propuesta 

económica “ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Observación No. 3: 

 

 

Respuesta: 

Informamos que las mismas no puede ser tenidas en cuenta; respecto al RUP el mecanismo 

de verificación de experiencia de los proponentes será la validación y verificación de las 

certificaciones aportadas al proceso de acuerdo con lo establecido en el documento de 

condiciones definitivas. 

En lo que respecta a la ampliación de 10 años de contratos desarrollados, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, ya que requerimos constatar que el proponente tenga 

una experiencia reciente en la ejecución de este tipo de contratos.  

Observación No. 4: 

 

Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 

“EL PROPONENTE deberá diligenciar el “Anexo No. 3 de propuesta económica”, teniendo en cuenta que los 

incrementos para las vigencias 2023 y 2024 se realizarán con una proyección del cinco por ciento (5%), basados 

en la propuesta para el año 2022; sin embargo, los mencionados incrementos se disminuirán si el porcentaje del 

SMMLV decretado por el Gobierno Nacional es inferior al cinco por ciento (5%).  

 

Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado. 

 

Finalmente informamos que al numeral que se hace referencia a folio No. 31 del documento 

de condiciones definitivas, se refiere al numeral 3.3.3.1 y no al numeral 13.2.1 

 



Observación No. 5: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, toda vez que la Previsora S.A 

requiere la certificación como coordinador de alturas para constatar que la empresa cuente 

con el mismo, por lo tanto, el numeral se mantiene sin modificación alguna. 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: YESID CAMILO MAYORGA PENAGOS  

Observación No. 1: 

 

 

Respuesta:  

Agradecemos su observación e informamos que se aceptaran las certificaciones de contratos 

o actas de liquidación cuyo objeto sea igual o similar al de la presente invitación en cuyo 

caso no necesariamente debe haberse ejecutado bajo la modalidad de Outsourcing. 

 

 



 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: CLEANER 

  

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Agradecemos su observación e informamos que para la aplicación para impuestos, 

gravámenes, tasas, estampillas y contribuciones será de acuerdo con lo establecido en el 

articulo 462-1 del Estatuto Tributario y al servicio prestado. Así mismo en el documento de 

condiciones definitivas se informa lo siguiente: 

“EL PROPONENTE deberá tener en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse para la celebración y 

ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del PROPONENTE favorecido y no dará lugar a ningún pago 

adicional de los precios pactados. 

 

Con relación a la retención en la fuente por renta, LA PREVISORA S.A. procederá de conformidad con la 

normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y en caso de que no haya lugar a ello, deberá 

indicarse la norma que lo excluye o le otorga exención. 

 

En todo caso, corresponde a EL PROVEEDOR sufragar todos los impuestos que le correspondan de conformidad 

con la normativa vigente. 

 

EL PROPONENTE al elaborar su propuesta económica deberá incluir en la misma todos los impuestos para la 

celebración y ejecución del contrato, valores que se entenderán siempre incluidos en el valor total del contrato que 

se suscriba y por tanto no habrá lugar a ningún pago adicional por estos conceptos.” 

 



Observación No. 2: 

 

 

Respuesta: 

Aclaramos que de acuerdo con lo informado a folio No. 36: 

“Para el cumplimiento del numeral 3.3.3.3 PERFIL Y EXPERIENCIA PERSONAL DE APOYO DEL PROVEEDOR, EL 

PROPONENTE deberá presentar junto con la propuesta los documentos de perfiles y experiencia solicitados”  

Por lo tanto, deben presentar la documentación exigida en perfiles y experiencia solicitados. 

Con respecto al Especialista en Salud y Seguridad en el Trabajo aclaramos que el vinculo 

laboral debe ser de un (1) año con el oferente.  

Con respecto a que la persona en Salud y Seguridad en el Trabajo no sea especialista, 

informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna. 

 



Observación No. 3: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, ya que la Previsora S.A debe constatar que el proponente 

cuente con este personal (experiencia y perfil solicitados) disponible para la prestación del 

servicio. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: SERVIESPECIALES 

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 

“EL PROPONENTE deberá diligenciar el “Anexo No. 3 de propuesta económica”, teniendo en cuenta que los 

incrementos para las vigencias 2023 y 2024 se realizarán con una proyección del cinco por ciento (5%), basados 

en la propuesta para el año 2022; sin embargo, los mencionados incrementos se disminuirán si el porcentaje del 

SMMLV decretado por el Gobierno Nacional es inferior al cinco por ciento (5%).  

 

Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado. 

 

 

 

 

 



Observación No. 2: 

 

Respuesta: 

Agradecemos su observación, es posible aportar una certificación donde se certifique los 

dos servicios “aseo y mantenimiento” 

Observación No. 3: 

 

Respuesta: 

Aclaramos que la certificación debe indicar el lugar geográfico de ejecución del contrato.  

 

Observación No. 4: 

 



Respuesta: 

En lo que respecta aportar experiencia de los últimos 10 años de contratos desarrollados, el 

numeral se mantiene sin modificación alguna, ya que requerimos constatar que el 

proponente tenga una experiencia reciente en la ejecución de este tipo de contratos. 

Observación No. 5: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, ya que la Previsora S.A debe constatar que el proponente 

cuente con este personal (experiencia y perfil solicitados) disponible para la prestación del 

servicio. 

Observación No. 6: 

 



Respuesta: 

Informamos que la apreciación de esta es la correcta, en el evento de generarse recargos 

nocturnos u horas extras la Previsora S.A cancelará de manera adicional de acuerdo con la 

tarifa dada en cada perfil. 

Observación No. 7: 

 

Respuesta: 

Informamos que el anexo No. 3 de oferta económica para la vigencia 2022 contempla 10 

operarios de medio tiempo y para las vigencias 2023 y 2024 estos 10 operarios con tiempo 

completo, tal como se describe a folio No. 51 del documento de condiciones definitivas. 

 

“Se resalta que el proponente debe tener en cuenta que para la vigencia 2022 hay diez (10) operarios de medio 

tiempo y que estas personas a partir del uno (1) de enero de 2023 pasaran a ser de tiempo completo.” 

 

Así mismo aclaramos que el anexo No. 3 de propuesta económica contempla el presupuesto 

y los incrementos para la totalidad del personal a tiempo completo para las vigencias 2023 

y 2024.  

 

El proponente deberá diligenciar la totalidad del anexo de cotización cumpliendo las 

instrucciones descritas en el mismo y el documento de condiciones definitivas. 

 

 

 



Observación No. 8: 

 

Respuesta: 

Informamos que la apreciación de esta es la correcta, la Previsora suministrara todos los 

insumos; sin embargo, resaltamos que la maquinaria esta como un valor agregado, tal como 

se describe en el numeral 4.1.6 

 

4.1.6 MAQUINARIA (ASPIRADORAS, LAVABRILLADORAS E HIDRO LAVADORAS):  98 PUNTOS 

Se asignarán noventa y ocho (98) puntos al proponente que suministre para la ejecución de las actividades la 

siguiente maquinaria, con sus respectivos mantenimientos preventivos y correctivos: 

SEDE MAQUINARIA CANTIDAD 

Bogotá - Casa Matriz Lava brilladora industrial con porta PAD 3 

Bogotá-Centro Empresarial 

Corporativo Lava brilladora industrial con porta PAD 1 

Bogotá - Casa Matriz Aspiradora Industrial 2 

Bogotá - Casa Matriz Hidro lavadoras eléctrica 2 

 

No se asignarán puntos a ofrecimiento parciales o diferentes a los aquí requeridos. 

 

El proponente seleccionado estará a cargo del suministro de los EPP. 

Observación No. 9: 

 



 

Respuesta: 

La Previsora S.A se permite aclarar que para el cumplimiento y la asignación del puntaje 

descrito se deberá acreditar alguna de las condiciones descritas. 

Observación No. 10: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el cronograma se 

mantiene sin modificación alguna. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: SERDAN S.A 

Observación No. 1,2,3: 

 



Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 

“EL PROPONENTE deberá diligenciar el “Anexo No. 3 de propuesta económica”, teniendo en cuenta que los 

incrementos para las vigencias 2023 y 2024 se realizarán con una proyección del cinco por ciento (5%), basados 

en la propuesta para el año 2022; sin embargo, los mencionados incrementos se disminuirán si el porcentaje del 

SMMLV decretado por el Gobierno Nacional es inferior al cinco por ciento (5%).  

 

Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado. 

 

Adicionalmente informamos, que en el evento de generarse recargos nocturnos u horas 

extras la Previsora S.A cancelará de manera adicional de acuerdo con la tarifa dada en cada 

perfil. 

Finalmente aclaramos que no se está solicitando personal extra, se solicita personal de apoyo 

que por su porcentaje de dedicación a la operación no es facturable, La Previsora S.A 

únicamente cancelara el personal 100% dedicado a la operación. 

Observación No. 4: 

 

Respuesta: 

Informamos que de acuerdo con el documento de condiciones definitivas y el cronograma 

numeral 1.21 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN ABIERTA la fecha establecida es para la 

entrega de la contraseña es el día de la audiencia de cierre: 

Audiencia de Cierre de la 

invitación abierta 

15 de junio de 2022 a las 3:00 pm mediante evento en vivo en 

la herramienta Microsoft Teams 

 

Observación No. 5: 

 

 

 



Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, ya que para la Previsora S.A requiere verificar la 

especialización en Salud y Seguridad en el Trabajo, con el fin de garantizar el personal más 

calificado e idóneo para la prestación del servicio. 

Observación No. 6: 

 

Respuesta: 

Informamos que el porcentaje de AIU estan descritos en el numeral. 4.1.1 PRESENTACIÓN 

OFERTA ECONOMICA del documento de condiciones definitivas: 

“Porcentaje estipulado AIU (Administración, Imprevistos y utilidad): 

 

El proponente deberá indicar el porcentaje de AIU que presentará en su propuesta económica, el porcentaje 

debe ser el mismo para las vigencias 2022, 2023 y 2024. Este porcentaje será del diez por ciento (10%). El 

proponente debe cumplir con este parámetro so pena de ser rechazada.” 

 

Por lo tanto, se esta estableciendo un solo porcentaje no se está indicando un porcentaje 

piso ni techo. 

Observación No. 7: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, Toda vez que la Previsora S.A 

requiere dar continuidad al servicio a partir de la fecha indicada. 

Observación No. 8: 

 

 



Respuesta: 

En lo que respecta a la ampliación de 10 años de contratos desarrollados, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, ya que requerimos constatar que el proponente tenga 

una experiencia reciente en la ejecución de este tipo de contratos. 

Observación No. 9: 

 

Respuesta: 

Informamos que la apreciación de esta es la correcta, estos equipos estarán en puntos fijos 

establecidos por la entidad. 

Observación No. 10: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral 3.3.3.1. PERSONAL 

REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO: se mantiene sin modificación alguna. 

“Una vez aprobada la planta de personal de apoyo no se podrán realizar movimientos sin previo aviso a quien 

ejerza el control de ejecución del contrato, en un evento que se presente un cambio se debe reemplazar por una 

persona que tenga igual o superior perfil, para cumplir con las actividades para la cual fue aceptado y para tal 

efecto se debe suministrar la documentación respectiva en un periodo no mayor a dos (2) días hábiles para 

verificar el cumplimiento del perfil solicitado.” 

 

Esto con el fin de garantizar la efectiva prestación del servicio. 

Observación No. 11: 

 

Respuesta: 

Informamos que en el numeral ítem No. 2 y No. 3 del Numeral 3.3.7.3. Funciones del Personal 

Operativo de Cafetería, se describen las siguientes funciones: 



2. “Preparar, servir y distribuir a cada funcionario las bebidas y alimentos designados por el cliente, según 

lo programado. 

3. Correcta manipulación y uso de las máquinas de café y termos.” 

 

En este orden de ideas si deben elaborar bebidas calientes, picar frutas o alimentos 

designados por el cliente, no se realizará proceso de preparación o cocción de alimentos. 

Observación No. 12: 

 

Respuesta: 

Aclaramos que el numeral se mantiene sin modificación alguna. En el evento de estar vigente 

la nueva normatividad nos ajustaremos a la misma. 

Observación No. 13: 

 

 

Respuesta: 

Agradecemos su observación e informamos que la apreciación de esta es la correcta, la 

Previsora S.A estará a cargo de estos insumos. 

 

 

 

 

 

 



Observación No. 14: 

 

 

 



Respuesta: 

Informamos que la validación de estos requisitos se realizará con el proponente que sea 

adjudicatario del proceso; por ahora los interesados únicamente deben adjuntar el 

compromiso como se estipula en el item No.  3.3.5.DOTACIÓN DE UNIFORMES Y OTROS:  

de documento de condiciones definitivas 

“Para el cumplimiento del numeral 3.3.5 de los requisitos exigidos de DOTACIÓN UNIFORMES Y OTROS 

solicitados para el servicio, EL PROPONENTE deberá presentar certificación firmada por el Representante Legal 

bajo la gravedad de juramento donde se comprometa en caso de ser adjudicatario del presente proceso, a 

garantizar a dotar el personal contratado con mínimo dos (2) uniformes en cada dotación de Ley, lo anterior 

atendiendo las labores a desarrollar por los operarios dentro de La Compañía, toda vez que estos deben 

cambiarse a diario, con el fin de garantizar una buena presentación en su lugar de trabajo e higiene personal 

situación que redunda en una buena prestación del servicio, así mismo se compromete a garantizar las mismas 

tonalidades y logotipos a todo el personal de acuerdo con las funciones que deban desempeñar, respetando y 

acatando las normas de bioseguridad y de  seguridad industrial garantizando que todo el personal a nivel 

nacional  portará la dotación completa solicitada al inicio de la ejecución del contrato.” 

 

Observación No. 15: 

 



 

Respuesta: 

Informamos que tal como lo indica el documento de condiciones definitivas estos insumos 

son entregados por la Previsora S.A; así mismo se realizará con el proponente al que sea 

adjudicatario del proceso la entrega de las fichas técnicas, hojas de seguridad y rótulos de 

los productos que utilizamos. 

 

Observación No. 16: 

 

 

Respuesta: 

Informamos que la lava brilladora industrial debe ser de mínimo 20 pulgadas y de alta, con 

respecto a la aspiradora industrial informamos que es para sólidos. 

 

 

 

 

 



Observación No. 17: 

 

 



Respuesta: 

1. Informamos que los porcentaje de los amparos solicitados se establecen de acuerdo 

a los establecidos por el Manual de Contratacion de la Previsora S.A. 

2. En lo que respecta a la ampliación de 10 años de contratos desarrollados, el 

numeral se mantiene sin modificación alguna, ya que requerimos constatar que el 

proponente tenga una experiencia reciente en la ejecución de este tipo de 

contratos. 

3 y 4: Dichas condiciones a las cláusulas del contrato serán revisadas y atendidas con el 

proveedor que sea seleccionado.  

Observación No. 18: 

 

Respuesta: 

Informamos que la validación de estos requisitos se realizará con el proponente al que sea 

adjudicatario del proceso; por ahora los interesados únicamente deben adjuntar el 

compromiso como se estipula en el item No.  3.3.5.DOTACIÓN DE UNIFORMES Y OTROS:  

de documento de condiciones definitivas 

“Para el cumplimiento del numeral 3.3.5 de los requisitos exigidos de DOTACIÓN UNIFORMES Y OTROS 

solicitados para el servicio, EL PROPONENTE deberá presentar certificación firmada por el Representante Legal 

bajo la gravedad de juramento donde se comprometa en caso de ser adjudicatario del presente proceso, a 

garantizar a dotar el personal contratado con mínimo dos (2) uniformes en cada dotación de Ley, lo anterior 

atendiendo las labores a desarrollar por los operarios dentro de La Compañía, toda vez que estos deben 

cambiarse a diario, con el fin de garantizar una buena presentación en su lugar de trabajo e higiene personal 

situación que redunda en una buena prestación del servicio, así mismo se compromete a garantizar las mismas 

tonalidades y logotipos a todo el personal de acuerdo con las funciones que deban desempeñar, respetando y 

acatando las normas de bioseguridad y de  seguridad industrial garantizando que todo el personal a nivel 

nacional  portará la dotación completa solicitada al inicio de la ejecución del contrato.” 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: ZORANGE PUNGO H. 

Observación No. 1: 

 



Respuesta: 

Agradecemos su observación e informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, 

por lo tanto, el numeral se mantiene sin modificación alguna, ya que la Previsora S.A debe 

constatar que el proponente cuente con este personal (experiencia y perfil solicitados) 

disponible para la prestación del servicio. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: TEMPORAL ACTIVA SAS 

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Informamos que la Previsora S.A suministrara todos los insumos; sin embargo, resaltamos 

que la maquinaria esta como un valor agregado, tal como se describe en el numeral 4.1.6 

 

4.1.7 MAQUINARIA (ASPIRADORAS, LAVABRILLADORAS E HIDRO LAVADORAS):  98 PUNTOS 

Se asignarán noventa y ocho (98) puntos al proponente que suministre para la ejecución de las actividades la 

siguiente maquinaria, con sus respectivos mantenimientos preventivos y correctivos: 

SEDE MAQUINARIA CANTIDAD 

Bogotá - Casa Matriz Lava brilladora industrial con porta PAD 3 

Bogotá-Centro Empresarial 

Corporativo Lava brilladora industrial con porta PAD 1 

Bogotá - Casa Matriz Aspiradora Industrial 2 

Bogotá - Casa Matriz Hidro lavadoras eléctrica 2 

 

No se asignarán puntos a ofrecimiento parciales o diferentes a los aquí requeridos. 

 

El proponente seleccionado estará a cargo del suministro de los EPP e de la herramienta 

con la que los toderos realizarán sus funciones. 

 

 

 

 



Observación No. 2: 

 

 

Respuesta: 

Informamos que de acuerdo con el numeral 3.3.5. DOTACIÓN DE UNIFORMES Y OTROS del 

documento de condiciones definitivas, los técnicos de mantenimiento deben tener el Kit de 

alturas avanzado con todos los elementos EPP, establecidos por la normatividad colombiana, 

para cumplir con los trabajos a más de 1.5 mts. de altura siguiendo los lineamientos 

establecidos en el procedimiento de trabajo seguro en alturas que les sean asignados, previa 

autorización generada por el coordinador de alturas y La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, entre las labores mas representativas se tiene cambio de lámparas y cambio de 

tejas. 

Observación No. 3: 

 

Respuesta: 

Informamos que para la aplicación para impuestos, gravámenes, tasas, estampillas y 

contribuciones será de acuerdo con lo establecido en el artículo 462-1 del Estatuto Tributario 

y al servicio prestado. Así mismo en el documento de condiciones definitivas se informa lo 

siguiente: 

“EL PROPONENTE deberá tener en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse para la celebración y 

ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del PROPONENTE favorecido y no dará lugar a ningún pago 

adicional de los precios pactados. 

 

Con relación a la retención en la fuente por renta, LA PREVISORA S.A. procederá de conformidad con la 

normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y en caso de que no haya lugar a ello, deberá 

indicarse la norma que lo excluye o le otorga exención. 



 

En todo caso, corresponde a EL PROVEEDOR sufragar todos los impuestos que le correspondan de conformidad 

con la normativa vigente. 

 

EL PROPONENTE al elaborar su propuesta económica deberá incluir en la misma todos los impuestos para la 

celebración y ejecución del contrato, valores que se entenderán siempre incluidos en el valor total del contrato que 

se suscriba y por tanto no habrá lugar a ningún pago adicional por estos conceptos.” 

 

Observación No. 4: 

 

Respuesta: 

Aclaramos que de acuerdo con lo descrito en el item No. 3.3.6 INFORMACIÓN SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del documento de condiciones definitivas, se 

indica lo siguiente: 

3.3.6. “INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA: 

EL PROPONENTE deberá presentar junto con su  propuesta la organización técnica y administrativa para la 

atención de La Previsora S.A. Compañía de Seguros presentando organigrama, roles o funciones, correos 

electrónicos y teléfonos, para garantizar que posee una organización técnica y administrativa para atender los 

requerimientos que se emitan en el servicio, adicionalmente debe garantizar e indicar dirección de una sede u 

oficina en la ciudad de Bogotá donde se centralicen las solicitudes emitidas por parte de la Previsora S.A, 

el supervisor o coordinador de aseo cafetería y los operarios.  

LA PREVISORA S. A. se reserva el derecho de visitar mencionada sede. 

 

Observación No. 5: 

 

Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 



“EL PROPONENTE deberá diligenciar el “Anexo No. 3 de propuesta económica”, teniendo en cuenta que los 

incrementos para las vigencias 2023 y 2024 se realizarán con una proyección del cinco por ciento (5%), basados 

en la propuesta para el año 2022; sin embargo, los mencionados incrementos se disminuirán si el porcentaje 

del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional es inferior al cinco por ciento (5%).  

 

Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado. 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: ELITE 

 

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 

“EL PROPONENTE deberá diligenciar el “Anexo No. 3 de propuesta económica”, teniendo en cuenta que los 

incrementos para las vigencias 2023 y 2024 se realizarán con una proyección del cinco por ciento (5%), basados 

en la propuesta para el año 2022; sin embargo, los mencionados incrementos se disminuirán si el porcentaje 

del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional es inferior al cinco por ciento (5%).  

 

Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado. 

 

Observación No. 2: 

 

Respuesta: 

Agradecemos su observación e informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, 

por lo tanto, el numeral se mantiene sin modificación alguna, ya que la Previsora S.A debe 

constatar que el proponente cuente con este personal (experiencia y perfil solicitados) 

disponible para la prestación del servicio. 

Observación No. 3: 

 



Respuesta: 

Informamos que la verificación se realizara sobre las certificaciones o actas de liquidación 

suministradas. 

 

Observación No. 4: 

 

Respuesta: 

Informamos que de acuerdo con lo indicado en el numeral 3.3.1 EXPERIENCIA TÉCNICA 

HABILITANTE DEL PROPONENTE del documento de condiciones definitivas indica lo siguiente: 

 

“EL PROPONENTE con el fin de cumplir con la experiencia mínima habilitante deberá adjuntar con su propuesta 

hasta cuatro (4) certificaciones o actas de liquidación de contratos celebrados con entidades colombianas 

públicas o privadas, cuyo objeto sea igual o similar al de la presente invitación “ 

 

“Los contratos certificados deben haber sido ejecutados dentro de los cinco (5) últimos años contados a partir 

de la fecha de cierre de la presente invitación.  Las certificaciones que acrediten contratos vigentes deberán 

tener una ejecución como mínimo de un (1) año, en el evento de presentar este tipo de certificación, 

únicamente se tendrá en cuenta el valor ejecutado. “ 

 

Observación No. 5: 

 

Respuesta: 

Informamos que de acuerdo con lo indicado en el numeral 3.3.9 SUMINISTRO DE INSUMOS 

Y ELEMENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LABORES DE ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO del 

documento de condiciones definitivas, el suministro es de manera mensual: 

“La Previsora S.A Compañía de Seguros se permite informar que los elementos e insumos para ejecución de las 

labores de aseo, cafetería y mantenimiento no descritos en el documento de condiciones definitivas, son 

suministrados por la Subgerencia de Recursos Físicos de manera mensual y que no serán responsabilidad del 

proponente” 

 

De acuerdo con lo anterior y al ser responsabilidad en suministro de estos por parte de la 

Previsora S.A las cantidades y elementos suministrados, serán entregados en cada sede por 

parte de nuestro proveedor de suministros, de acuerdo a las necesidades de cada de ellas. 

 

 



Observación No. 6: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, toda vez que se trata de aspectos calificables. 

Observación No. 7: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, toda vez que se trata de aspectos calificables. 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: SEISO 

Observación No. 1: 

 

 



 

Respuesta: 

Agradecemos su observación e informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, 

por lo tanto, el numeral se mantiene sin modificación alguna, la Previsora S.A requiere la 

presentación de los documentos solicitados con el fin de garantizar la correcta y permanente 

prestación del servicio. 

 

Observación No. 2: 

 



 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, toda vez que se trata de aspectos calificables. 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR: MAS MANTENIMIENTO ASEO 

Observación No. 1: 

 

Respuesta: 

Informamos que la misma no puede ser tenida en cuenta, por lo tanto, el numeral se 

mantiene sin modificación alguna, ya que la Previsora S.A debe constatar que el proponente 

cuente con este personal (experiencia y perfil solicitados) disponible para la prestación del 

servicio. 

Observación No. 2: 

 

Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 

“EL PROPONENTE deberá diligenciar el “Anexo No. 3 de propuesta económica”, teniendo en cuenta que los 

incrementos para las vigencias 2023 y 2024 se realizarán con una proyección del cinco por ciento (5%), 

basados en la propuesta para el año 2022; sin embargo, los mencionados incrementos se disminuirán si el 

porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional es inferior al cinco por ciento (5%).  

 

Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado. 

 

Observación No. 3: 

 

Respuesta: 

Informamos que la base del IVA del 19% está calculado sobre el AIU del 10% 

 



Observación No. 4: 

 

Respuesta: 

Informamos que los porcentajes de incrementos estan descritos a folio No. 51 del 

documento de condiciones definitivas. 

“Si el porcentaje del SMMLV decretado por el Gobierno Nacional resulta mayor al cinco por ciento (5%), la 

Previsora S.A realizará el ajuste presupuestal correspondiente de acuerdo con el porcentaje decretado.” 

 

Así mismo a folio 37 del documento de condiciones definitivas se informa que: 

“El sueldo base mensual solicitado deberá ser incrementado anualmente al inicio de cada vigencia en igual 

porcentaje a lo ordenado y autorizado en cuestión de salario mínimo legal según lo decretado por el Gobierno 

Nacional.” 

 

 


